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S. M. el I^F.Y (Q. D. Q) y Au^custa

Rea1 Familia continúan en la ciudad

de San ^rbaetián, sin novedad en ^u

importar,t^: sa'ud,

^i,^is^cric dc lcstrcccióc pGb'ica
Y BELLAS ART1~S

SUiISECRETARÍ^

Se ha?ia vacante en la Facultad de
Medicina de la L'niversidad de Gra-
nada la Cátedra de Terapéutica, hla•

teria médica y Arte de recetar, dota•
tada con el sue!do anual de 3.500 po

setas, }a cual ha de proveerse por

°posición, según lo dispuesto en Real

orden de eata fecha.

Los ejercicios se veri6carAn en Dia-
drid, en la formu prevenida en el
Real decreto y reglamento de 11 de
Agosto de 1901,

Para aer admitido á la oposición se
requiere ser espaiiol, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejerwer
cargos públicos, haber cumplido vein•
te 3' un aiios de edad, ser poctor en
Med:cina ó tener aprobados ;os ejer•
cicios para dicho grado.

Los aspirantes preaentarán sus ao-
licitudes en eata Subsecretarfa an el
Improrrogable término de tres meaos,
g ecntar desde la publicación de este
anuncio en ]a Gaceta. Los documen-
tog que acrediten tiu capacidad legal
y los méritos y serviclos que ies con-
°enga justi(icar, los entregarán al
Tribunal, ast como un trabejo de in-
oestigación ó doctrinal propio y el
^r0grama do la t;sigcatura, a^' pre•
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sentarse para dar comiet:zo á los ejer-
cicios, Nin cuyo requisito no podrán
ser admitidos á los mismos.

A los a^pirl+ntes que reaidan fuera

de ^ladrid les bastará acreditar, me

diante recibo, haber entregado, den• .

tro del p,azo dcs la coovocat.oria, en ;

u+}a Admínisiración de Correoy, el ^
pliego czrtificudo que couten„a la }

iasranciu. .
}•,:r^: a+^unrio debc•rá pub'icarse en :

Ios Bolefi^ies o)çciales de las provineias ^

y en lcs tablones de anun,;ioy de ios 1

estableciruiontos docentes; lo cual se ^

adviorte para que las Autoridades ^

raspoctivas dispongan desde ^ lueáo ^
que asi s© verifique sin mds quo este ^

avieo.
^adrid 30 de )ulio de 1905.-E1 ;

tiubsecretario, Rosales. ^

Se halla vacante en la Facultad do
bledicina de :3evil,a, en Cádiz, la Cá-
tedra de Higiene con prácticas de
Bacteriolog[a sanitaria, dotada eon el
sueldo anual de :3.^00 pesetaa, la cual
ha de proveerse por oposición, aegún

lo dispueto en Real crden de esta

facha.
Los ejorcicios se verificarán en Ma-

drid, en la forma prevenida en eI
Real decreto y reglamento de 11 de
9gosto de 19^1.

Para ser admitido á la oposición se
requiere rer españoi, no hallarso ol
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicus, haber cumplido vein-
ta y utl allos de edad, sor poctor en
^rledicina, ó tener aprobtadcs los ejor-
cicias para dicho grado.

Los aspiraqtes presentarán sus soli•
citudes en esta Subsecretarfa en et
improrrogab:e término de tres meaes,
á contar desde la publicacióu de este

anuncio en la Gaceta. Los documen-
tos que acrediten au capacidad legal
y los méritos y aervicios que lea coa-
venga just?ficar, ;os cntrrgarán al

Tribuna^, aeí ecmo un trabAjo de iu
vestigación ó doctrinal propio y al
programa de la asignatura, al pre•
sentars^^ para dar c•omienzo h los +^jer-
cicios, siu cuyu requisi!o no pod án
sar ad+Y+itidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fueran
de ^da^rid : us bubcará acr^:ditar, me•
dianto recibo, haber entrei;ado, den•
tro del pl:^zo dt^ 1z^ convocatoria, en
uua Admic;istracióu de Corroos, el
pliego certifi^^a3o yua ccntel:ga }u iue
tl^acia.

Este anuncio deberá publicarse en
loeBoletines o^iciales de las provincias
y en }os tablones de anuncios de los
establecimientos docFntes; lo cual se
advierte paraque las Autaridades rea
pectivas diapongan desde luegn que
xsí se verifique ain má3 que e5te
aviso.

;lladrid 30 de Julio de 1905.-E1
Subsecrotarfo, Rosales.

Se ha!la vacante en la Facuitad de
Derecho de la Universidad do Sa'a-
manca la Cátedra de Derecho inter-
nacional público y privado, dotada
con el sueldu anua! de 3.500 pesetas,
la cual ha de provEerse por oposición,
según lo diapuesto en Real orden de
esta fecha,

Los ejercicio9 ae verificarán en Ma•
drid, en lu forma prevenida en el
Real decreto y roglamento de 11 de
Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se
requiere ser espaíiol, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos púb:icos, haber cumplido vein•
te y un aflos de edad, aor poctor en
Dzrecho ó tener aprobadoa l03 ejerci-
cica para dicho grado.

Lcs aspirantes presentarán eus so•
licitudes en esta Subsecr©taría en el
improrl•ogable término de tres meaes,
á contar dFsde la publicacián de este
r.r.anc:o en la Gaceta Los d^cttmen-

; tos quc^ acrediten su capaci^ad le-

vincial de Historia do la Facultad da
^ gal y los méritos y servicioa que led
^ conveng^a ju^tificar, los entregar+ln

al Tribunal, asi como un trabajo de,
^ investigación ó doctrinal propio y el

` programa de la asignfltura, al prc^-
^ sentarse par^ti dar comienro á los ejer-
; cicios, Nin cu^o requísrto l:o padrá+s
', ser admitidos á ios miemos.
•` d lo:+ aspiractes que residan fuera
3

^ de ^Iairid les ba^±arh acroditar, me•
^ diante recibo, haber entregado, don-
; tro del p?azo de !a convocatoria, ea
^ una Administración do Corrcos, ol
^ pliego cortiHcado que conienga !a
^ instancia.

Este anuncio deberá publicarse eu
^ lcs Boletines oficiales de las^ provin-
1 cias y en los tab ones de anuncios da
^ Ios establecimientos doeentes; lo cua2
^ ae ádviert© para qu© Ias Autoridadca
•respectivae dispongancteade Iuego que

^ asf se veriflque sin más que este
aviso.

Ddadrid 30 de Julio de 1905.-Et
i Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Facu'tad der
Derecho de la Universidad de Sa?a-
manca la CAtedra do Procedimieritos
judiciales y Práctica forense, dotada
con el sueldo anual de 3.500 pesetas,
la cual ha de proveerse por oposi-
ción, segí^n lo diapuesto en Real or-
den de esta facha.

Los ejorcicios se verificarán ou bfa-
drid, en la f'orma prevenida en ©i
Reat decreto y reglamento de 11 de
Agoato de 1901.

Para ser admitido á la opoaición re
requiere aer español, no hallars© et
aspirante incapacitado para ej ^rcer
cargos públicos, habercumplido veisi-
tiún aiios de edad, ser poctor en De•

recho 6 tenér aprobados los ejerciciosw
para dicho grado.

Les aepirantes pre4aL:r+r^n sw soli•
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citudes en esta Subsecretaría en e? im•
pror^rogable término de tres meses,
á c^ntar dasde la publicación de este
anuncio en la Gaceta. Los documentos
que acrediten su capacidad le^al y los
rséritos y aervicios que les convenga
justificar, los entregarán al Tribunal,
así como un trabajo de investigación
b doctrinal propio y el pro;raoea de
Ia asignatura, at presontarse para
dar comienzo á los ejorcicioa, sin cu•
yo requisito no podrán ser admitidos
á los miamos.

A los aNpirantes que residan fuera
de 3dadrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregado, den•
t°o del plazo de la convocatoria, en
itna Administración de Correos, el
rliego c©rtificado que contenga la ins-
tancia.

Este anuncio deberá publicarse en
:os Boletinea oficialea de las provin
r.ias y en los tablonas de an:^nr,ios de
los establocimientoa docentes; lo cual
he advierte para que las Aut^ridades
respectivas dispongandesde luego que
así se veriflque sin más que este aviso.

hiadrid 30 de Julio de 190ií.-El
Subsecretario, Rosules

Se halla vacante en la Facu^tad do
í)erocho de la Universidad de Santia
go la Cátedra de Economía po ► itica y
Hacienda púbiica, dotada con el suel•
do anual de 3 500 peaetas, la cual ha
de proveerse por opoaicibn, según lo
disruesto en Real orden de esta f©cha.

Los ejercicios se verificarán en Ma•
drid, en la forma prevenida en el Real
decreto y reglamento de 11 de Agoa

to de 19Ui.

Para ser admiti9o á la oposición ae
requiere ser eepañol, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos, haber cumplido vein•
tiún afios de edad, ser poctor, 6 tener
c:probadoa loe ejercicios para dicho
grado.

Loa aepirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría en el

+.mprorrogable término de tres meses,
h contar desde la publicación de este

anuncio en la Gaceta. Loa documan•
tos que acroditen su capacidad legal
p los méritos y servicios que les con•

venga jusiificar, los entregarán al
Tribunal, aaí como un traba^o de in•

:^estigacidn ó doctrinal propiu y el
programa de la asignatura, al pre-

senta*He para dar comienzo á los ejer-
cicios, ein cuso requisito no podrán

ser admitidos á los mismos.
A las aspirante; que residan fuera

de Madrid los bastará acreditar, me
3iante recibo, haber entregado, den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una A^imiqistracióu do Correoe, el
pliego certitlcado que contenga la ins•
tancia.

Eete anuncio deberá publícarse en
los Bolet.inea oĵccialea do las provin-
cias y en los tablones de anuncios de
los eatablecimientos docentea; lo cual
ae advierte para que las Autoridades
reapectivas dispongan desde luego
que r^si se vorifique sin más que este
avieo.

^íadrid 30 de Julio de it106.-E1
áub?ecretario, Rcsalee.

(u(laceta„ del día 3! de Jnli° )
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Se halla vacRnta en el Instituto de cual se advierte para que las Autori.
Huesca la Cátedra de Física v Qaími• ' dad^ s respectivae á ispongan desde
ca, dotada con el sueldo anual de ' luego que a,í se varifi^ue ein más ^
3.000 pesetas, la cual ba de proveer : que esta aviso. `
se por oposición on el turno estab'.eci• ; Madrid 20 de Julio de 1906.-E1 ;
do en el número 2.° del art. 10 del ; Snbsecretario, Rosa:es. ^
Real decreto de 8 de ^ayo de 1903, ^. _- .
según !o dispuasto en Real orden de ` Se halIa vacante en el Instituto de ^

también un trabajo de investigacióa

ó doctriual propio y el programa de

la asignatura, al presentarse para

dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo

requisito no podrán ser admitidos á

los mismos.

Eate anuncio deberá publicarse en
esta fecha. J Cuenca una Cátedra de Matemáticas, ',' los Bol.etinea oficialea de todas las pro•

Los ejercicioA se veriflcarán en la ^ dotadf^ con el sueldo de 3.UC0 pese• '
forma prevenida en el reglamonto de tas anuales, }a cual ha de proveerse •^
11 de Agosto de 1901. ^ por oposiciSn en el turno eatxblecido

P^►ra s^r admitido á opoaición se ; en el núm. 2.° dei art 10 dei Real de• ;
requiere estar comprendido on el ar 1 creto de 8 de ;ylayo de 1903, según io '
ticulo 11 del Real decreto de 8 de lda- ^ dispuesto en Real ordan de esta fecha. `
yo de 1903. Lo3 ejercicios se verificarán en la t}

Lo9 aspirantes presentarán sus so ^ forma prevenida en el reglamento do ;
licitudes en esta Subsecretaría, por
conducto de los Jefeŝ de loa eatab^eci•
mientoa en que presten sus servicios,
en el improrrogable término de tres
meaes, á contar desde la pub'icación
d3 este anuncio r_n la Gaceta. Loa do
cumentos que acrediten su capacidad
legal y los méritos y servicioq que les
convenga justiHcar los entregarán al
Tribunal, asi como un trabajo de in-
vestigación ó doctrinal propio y el
programa de la abignatura, al presen •
tarse para dar comienzo á loa ejerci-
cios, sin cuyo requisito no podrán eer
admitidos á ^oa miemoa.

Eate anuncio deberá publ:carse en
loy Boletinea efrcialea de todas las pro•
vincias y en loa tablones de anuncíos
de los establecimientoa dooentea; lo
cuat se advierte para que las Autori
dades respectivas dispor^gan deade
luego que asi se veri8que sin más
qne este avieo,

;líadrid 20 de Ju^io de 190b.-E1
Subsecretario, Roealee.

Se halla vacante en el Instituto de
F;gueras la Cátedra de Pe!cología,
Lógica, Etica y ftudimentos de Dere•
cho, dotada con el sueldo anuai de
3.t)00 peaetas, la cual ha de proveer-
se por oposicidn en el turno eytableci
do en el número 2.° del artículo 10 dél
Real decreto de 8 de Bd^ayo de 1903,
aegún lo dispuesto en Real orden de
esta fecha.

Los ejercicioa se verificarán en la
forma prevenida en el reglamento da
11 de Agosto de 1901.

Para aer admitido á la oposición se
roquiere estar comprendido en el ar
tículo 11 de! Real decrcto de 8 de ^+la-
yo de ] 903.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en esta Subsecretaria, por
ccnducto de ]os Jefes de los estableci
mientos en que presten sus servicios,
en el imprarrogable término de tres
meses, á contar desde la publicación
de e^te anuncio en la Gaceta. Los do•
cumentos que acrediten su capacidad
legal y los méritos y servicioe que les
convenga justificar, loa entregarán al
Tribuna!, asi como también un traba
jo de investigacióa ó doctrinal propío
y el programa de la asignatura, al
presentarse para dar comienzo á los
ejercicios, sin cuyo requiaito no po-
drán ser admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá pub^icarae en
los Boletinea ofrcialea de todas laa pro
vincias y en los tab'.ones de anuncios
de !os establecimientos docentes; lo

11 de Agosto de 1901.
Para aer adm^tido á la opoaición se

requiere estar comprendido en el ar-
ticu!o 11 del Real decreto de 8 de b'ia-
yo da 1903. L

Los aspirante,s preses:tarán sus so- ^
licitudos en esta Subsecretaria, por }
conducto de los Jefes de los eatableci•
mientos en que presten Eus servicios,
en ei improrrogab'e término de tres ,
meses, á contar doNde la publicación ^
de este anuucio en 'a Gaceta; los docu• s
mentos que acrediten su capacidad j
legal y los m8ritos y servicios que las F^
convenga justificur, loe entrogarán al ^
Tribuna^, así cumo turnbién un traba• ;
jo de inveatigación ó doctrinal propio i.
y el programa de la aaignatura, al
presentarse para dar comienzo á loa
ejercicios, sin cuyo requihito no po
drán ser admitidos á los mi^mos.

Este anuncio deberAn publicarse en :,
los 13oletinea oficialea de todas !as pro ••
vincias y en loa tablonea de anuncios
de los eatablecimientoa docentea; lo =•
cual so advierte para que las Autori- f
dades respectívas dispongaa desde ^
luego que así se verifique sin más que ^
este av^so.

bladr,id 20 de Julio de 1905.-E1 ^
Subsecretario, Martín Rosales.

Se hallan vacantos en l05 Institutos
de Figueras y Cabra la Cátedra de
H;storia Natural y Fieiología é Higie-
ne, dotadae con el sueldo anual de
3.UU0 pesetas cada uua, las cuales
hau do proveerse por oposición en el
turno estab'ecido en el núm. 2.° del
artículo 10 del Real decrato de 8 de
htayo de 19U3, según lo diepucsto en
Ia R^al orden de e^ta f'ocha.

Los ejercicios ^e verificarán en la
i'orma prevenida en ol reglamanto de
11 de 9go3to de I901.

Para ser admitido á la opobición se

requiere estar comprendido en el ar-

tículo L1 del Real decreto de 8 de ilía•

yo de 19U3.

Los aspirantes presentarán sus so-

licitudes en esta Subsecretaría, por

conducto de los Jefes de los esta-

blecimieutos en que presten sus ser-

vicios, en el improrrogable término

de tres meses, á contar desde la pu-

blicacíón de este anuncio en la Gace•

ta; los documentos que acrediton su '

capacidad legal y los méritos y ser•

vicios que !es convenga juatiflear, lo^

entregarán al Tribuna ► , ast como

vincias y en los ta^blones dcj anuncios

de los estab!ecimientos docentes; lo

cual se advierto para que tas Autori•

dados respectiva^^ disp^ngan de^de

luego que así se veritique sin más qua

eate aviso.
Madrid 20 de Julio de 1905.-E1

Subsecretarío, Martin Rosalea.

Se halla vacante en los Institutos de

Baeza, Orense, Sc,ria, Huesca v 3^fa•

hbn ?a Cátedra de Lengua francesa,

dotada con el suo'do anual do 3.OQ0

pesetas r,ada una, Iz1s cuales han de

proveeree por oposición, aegún lo dis-

pueato en Real orden de osta fecha.

Los ejercicioa se veriflcarán en Ma-

drid, en la forma prevenida en el

Reai decreto y reglamento do 11 de

Ago,?to de 19C3.

Para ser admitido á;a oposición se

reqniere ser español, no hallarse el

aspirante incapacitado para ejercer

cargos públicos y haber cump'ido

veint`.ún aGos de edad.

Los aspirantes presPntarán r^us so-

licitudes en esta Subsecretaría, con

sojeción á lo dispuesto en la Real or-

den de 12 de Enero de 1901, en el im-

prorrogable término de tres meses, á

contar desde la publicación de este

anuncio en la Gaceta. Los documentoa

que acrediten su capacidad legal y

los méritos y sarvicios que les con-

venga justiticar, los entregaran al

Tribunal, así como también un traba-

jo de invostigación 6 doctrinal propio

y?1 programa de la asignatura, al

presentarao para dar comienzo á los

ejercicios, sin cuyo requiaito no po•

drán ser admitidos á los mismos.

A loa aspirantes que residan fuera

de 14tadrid les bastará acreditar, me•

diante recibo, hr^ber entregado, den-

tro del plazo de la convocatoria, en

una Administración de Correos, el

plie;o certi8cado quo contenga los

egpresados doc^zmentos y trabajos.

Este anuncio deberá pub'icarse en

lcs Boletines ofzcialea do las provin-

cias y en los tablones de anuncios de

los establecimientos docentes; lo cual

se advierte para que I©s Autoridades

respectivas dispongan desde luogoque

así se verifique sin más que eate

aviao.

Madrid 20 de Julio de 1905.-E1

$ubsacretario, Marttu Rosales.

(u(^aoete„ de! dfa 1 de Agoeto.)
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3 DE A(lOSTO DJ^ 19t.,^i

G®BIERN^ CIVI^. DE ^.A I'ROV^NCIA D^ CbRD^BA

Iv'úm. 1933

Se.ee^ó^^ ile ^F^rrc^ pzrblica^,-^^rre#eras,

lneeado el eapedientn de e^propiación qao en ol término municipal de Adam^.^z u;otiva la canstrucción de] trozo tercero de la carretera de Pedro Abad'
^ Villanueva de Córdoba., se ha rectificado por la A^caldíz^ de aquel pueb!o la re'ación nominu:l de los intereAados, formRda por !a J•f.atura de Ohr^:R púh^icas
d^ Psta provincia, y en cumplimiento de lo disp+.resto en ei art. 17 de la ley de J±.xpro^^iación forzo*a cte 10 d:^ EnPro de 1879 se publ+ca en este pe+^iá^,icu ofi ;ial
par^ quP en el término dtj quinr.e_díay pued:^n exponer las prrsona9 á Corporacianea interesada^ !o que ees^ pertinente coutra la necesidad de la ocupa^:ión de:
1^8 finczxe, dirígiendo las raclamaciones al Alca;d^> de 9,damuz, en !a forrna que prcviene el art. 2t del rrglun;eLto p^► ra la ejecución de ia citada ley.

Córdoba 27 do Julio do 190ó.-E1 Gobernador, Jos^: SArn^AxTits.

^EL^ICION detallada y correlativa de las fincas d que afecta la expropiaciGn del trozo tercero de la carretera de Pedro Abad á Villanueva de Córdoba: en el té'r•
mino municipal de Adamuz, rectificada debidameñte por este Ayuntamiento.

^`'--- --
N^mero

de orden

de lfl ghca.

1

4

r
D

Ú

7

^OI^SBRE DEL PROPIF.TARIO Vecir^dad

D. Franciaco León .lirnénez (herederos)'Adamuz.

^
^ I

^
D. A,ntoeio Redando Regalón. . . . . . . , . , !Idem . . .

^̂

I

D• Pedro 1)íaz Mancheño .. . . . . . . . . . . . .'Idem . , .

!

D.' A^u, ^Iatt^o Qronzátez Mosa , . . . . . . . ^Idem . . •

' i, ,

La misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . Idem . . .

i

D. Francisco León Jiménez ( herederos).

D• Pedro Cortéa Castilla . . . . . . . . . . . . .

s D. Amador Ceballos Madueiio. . . . , . . . .

^ ^

9

1Q

1 V

D. blanuel Pérez Ayl1ón . . . . . . . . . . . . . .

D. Antonio Calvillo Fernúndez. . .. . . ..

IdEm , , .

ldem . . .

Idem . . .

Idem . . .

Idem . . .

^ I
,D. Pedro Navarro Regalón.. . . . . .. . . . . I,Idem . . , j
I
t̂ ^.

iD. Fermin Atienza :1Lartos. . . . . . . . . . . , ^Id©m . . .

! ^
13 fD, Antonio Carrasco Rodríguez. • . . . . , . ; Idem . . .

^ Í

Nomb^e dal colono Vecindad Nombre de la fioca

y pago donde radioa.

GFr:^nadillo .. . . . . . . . . . . . . .

Idem... . . • , . . . . . . . . . . . . .

Í
;idem ........ ..........
i

Idem ....................

^ Slorala ..................

^ 'Idem .. . . . . .. . . . . . . . . . . .

^
i

^ ,Idem..................•.
i

^ Haza det Pa'^ar.car. . . . , . .

{

s Chorro blolero. . . . . . • . . . .

I
^
^

Cercado (Chorro ílleiero). •

Saladilla5... ..••••••••••

LINDF,ROS

N. don Antonio RAdondo RegaJÓn, L. he-
rederoe dd don 1^`r»nci^a^ P;zarro lt»n-
chal, S. camino de Montcro y Pedro
Abad, P. don Rafael Galó,n y don Ra-
fael Herrera.

N. don Pedro Dfaz 1Aancheño, L. here•
deroa de don Juan A:^couio C^cno Ve•
ga, S. h:^rederoe do ccoi^ Frar,cisc^t
León Jirr,énez, P. don Raf_^ 1 Gal^n y
ct^mino de Fuente Cabrers^.,

N. herederos de don J^ran Ca,no Ve,^a y^
camino de Fuent^, Cabrera, L. 1os mis-
mor, herederos, S don At,t.^nio R^ .^on-
do Regalón, P. camino de Fuente Ca•
brt: ra.

N. camino de Fuente Cabrer,^, L. el mis-
mo camir.o, S. el mi:^mo c,.míno, P.
dou Antonia Redondo Reg^'.ón.

N. herederoy d? don Francíac=o LNón Ji-
rr,énAz, L. don Pedro Cortés Castrlla,

^ S, camine de Fuente í'ab^•e^^c., P. be-
rederos de don Francisc.o l.eón Jime-
n@Z.

N. don Amador Cebal1os Iliadueño, L.
don Pedro Cnrté^ Cu.ytilla, S. cioña
Ana ;^iateo Gonzál^•z ílloya, P. don
Amador Cebal.+oe Maduei3o.

N. don Pedro Cuadrado Serrano, L. don
D ego Cuadrado Cerezo, S. camir^o da
Fuente CF:brera, P. herederos tie don
Francisco León Jiménez.

N. camino de Fuente Cabrera, L. hAre•
deroe de don !i'rancisro L- ón Jiménez,
S. ios miemos, P. den 1lI, ► nuel Férez
Ayllón.

N. don Amador Ceballcs NiaduFño, L. ei
mi^n;o, S. hcrederos de don Frarcisco
Lfbn JiménF^z, P. herederos de don
Salvador Gr^rr.ia Alvarez.

N. hernderos de Alonso Diaz ,y Diaz. L..
don Amc^dor Crbal^os Madu^iio, S. ca•
m;no d.e Fuer+tQ Cabrera, P. camino da
Vi;lanuzva de Cbrdoba.

N. don Bartolomé Cazalla Luque. L. don
1^`ermín Atienza íllartos, S. ean,^ino de
la Era empedrada, P. dou Juau Ruiz
Aiolina.

N. don Barto'omé Cazalla t.uque, L. ce^-
mino de Villsnueva de Córdoba, S. don
Pedro Navarro Regalón, P. el mismo.

N. don Barto^omé Cazalla L+zqne, T,. Ca•
mino de Villanueva da (`órdoba, 9.
don Fermín Atienza illartos, P. eL
miBmU.

(Continuará.)
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Gobierno civil

13DLETIPI 4FICi.BF.L Dl^ IaA PaOVINCLIi. DE CaRDOBA

Considerando que en ningún caso ^
pueden ser Conceja!es, según el nú- E
mero 6 de^ artículo 43 de la ley muni- `

^`fdO^i?^ CIA ®E Ct1^^3^lDOBA
^

cipal, l03 que tE^ngan contíenda ad- ^
ministrativa pendi nte con el Ayuu• ^
tamiento ó con loa establecímientos i

457

doba.
4b8

tE y:^.

D. Ftancisco Andreu

D. Sancho Pérez, Nueva Car-

459 D.
)Ilencia.Circular núm. 1982 ^

El señor Vicepresi:.ente de 1a Co• ^
misión provincial, con fecha 31 de í
Julio último, me comunica el siguien- ^
^ acuerdo: ^

eLa Comiaián provincial ha visto f
en su sesián del 29 del actual las doe
inatancias suscritaa por don Antonio ^
G4onzález Carrttscoaa, vecino de Hor- ^
nachuelos, denunciando la incapaci• ;
dad para el ejercicio de s.ua cargos de i
los Concejalea del Ayuntamiento de i
dicho pueblo don Antonia (Iarcia y^
Glarcía y dcn )}'figuel Pérez Saínz; y ^

Resultando que el referido denun• t
ciante, con fecha 1G del corriente mes, ŝ
presentó escr,to manifestando que eI ;
primero de ics aludidos Concejalea se r
fialla incapacitado para ejarcerel car- ^
go por sE r deudor al Pósito y haberse ^
egpedido apremio contra el mismo, •
solicita ae d^clare la incapacfdaá:

que se hallen bajo su dependencia ó^ 460
admini.tración, y en e^te caa, se en R 461
cuentra e! don Antonio Garcia y Gar = 462
cia, que como deudor á los fondos dei ŝ 4G3
Póaito so ie aigue expediento dc^ apre " 464
mio para el cobro de su déscubferto: ^ idem.

Conaiderando que en el mismo caso ^ 465
se eneuentran, conforme al r:úmero 4 j ciana.

del citado s^rtícu'o, los qug directa b í 46G

inderectamenta tienen parte en sumí ^ 467
niatro del térmínomunicipal,porcuen- ; 468

ta del Ayuntamiento, en cuyo caso Ee t 469

encuentc,^ dan líiguel Pérez Sainz, ; Núi3ez

que vier:e hac^ tiempo cobrando por i 470
suministro áa medicamfcitos á lo^ er.- ^ 471
fermoa pobres, por cuenta dal J'Iuni• ^ 472
cipio: ; 473

ConEidc rando que se trata de de j 474

nuncias de ^ncapaci^.iud sobrevenida ŝ doba.

despuéy de Ia eleccióa, cuyo asunto ^ 470

es ae ^a egciuaiva competencia do es : 4' 6
ta Comisión provincial, siendo su ; 477

acuerdn c•jecut^vo, según lu dispuesto i 4t8

en el phrrufo 2.° de! capitulo 11 y ar• ĵ 47J

R©sult^n ĉ o que el A!calde de Hor ^
nachueloa ínfcrma la relaeionada ^
instancia, eaponiendo que el Concejal ^
don Antonio García, que desempeña ! tículo 9.° del Real decreto ds 21 de

el cargo de sfgundo Teniente do A1- ^ Marzo de 1891;
ca'de, es deudor en el concepto ant^s ^ La C:.mi^ión acordó deciarar icca
indicado pcr préstamo de trigo hecho ^ pacítados para el c j^^rcicio de nus crrr-

en el mes de Abril de 1904: j gos á l05 Co^^cejales del Ayur^tamien
Resultaudo que aparece unida al - to de Horn:cchueios don Antonio Gar

egpediente una certificación e$pedi- ^ cía y García y á. don il^iguet Yérez
da por el Secretario del Ayuntamion- i Sainz, debiendo publicarse el preaen-
to, por la cual se acreditá la certeza ^ te acuerdo, dentro del térmic^o de cin
de cuanto se consigna en el infc,1rme: i CO diaS, an el BOLETIN OFICIAL de la

R2suitzcndo que tarnbién aparece á províncía, según ;o order.ado en el
etra cortificaĉión egpedida por el ^ artícuio 6.° del mEncionado Real do
Agente ejecutivo, nombrado por el creto.
AS untamiento, por cuyo documento Lo que con devo',ucióu de las ex-
se justifica que al deudor don Antonio ^ presadas insiancias y certificaciones
t3arcia y Garcia se le ha notificado el ^ tengo el honor de comunicarlo t^ V. S.
apremio de segundo grado por ol eg• ^ para eu conocimiento y efectos.
presado dé;^ito: ^ Dios guarde á V. S. muchos aíics.

Result:^ndo que el mi-mo don An- ^-CÓrdoba 31 de Juiio de 190^.-EI
tonio González Carrascosa, en otro F
escrito presentado can fecha ^l del ^
mes corriente, manifiesta que dou ;
Miguel Pérez Sainz, Conceja! de dicho ^
Ayuc^tao-:ianto de Iiornarhue'os, tia- ^
ne incapacidad para ejercer su cargo, ^
por cobrar fondoa carrespond?entes á^
la beneficencia municipal: ^

Resultando que la Alcaldi^^, infor• ^
mandoe. teseAundo escritoezponeque i
son ciertos los hechos que en el mis- ^
mo se consignan ,y se acompaiia un ^
certificado eapedido por el Szcretario ^

Vicepresidente, Juaa 11lariano Alga•
ba.-EI Secretario, A. ^Iaria Caati-
i'l ĉ ifa.^

Lo que en ejecución deI preinserto
acuerdo hago público en e^te periódi•
co oficial para conocimiento general
y en cumplimiento de lo diepuesto en
el art. 6.° del R. D. de 24 de bZarzo
de 1891.

Córdoba 2 de Agosto de 1905.-E1

Gobernador, JOSÉ CANIIARTIN,

I^ ú m. 1933

del Ayuntamiento, de cuyo documen• ' Re^acióu nominal de las licencias
to aparece que á don bliguel Pérez ^ de uso de armas de caza ,q para ca-

Sainz, desde 1.° de Enero del año an• ^ z.+r, concedidas por este C,obierno en
terior en qua tomó po^esión de su car• el mes anterior, y que so publican en
go, Io han sido eatisfechas dt^ ;os fon• ^ el BoI.ETIN 01•'ICIaL, eu cumplimiento
dos municipales por medicinas facili• ^ de lo dispuesto en el art. G.° del Regla•
tadas á pobres enfermos dela locali^ ^ mento de la vigente ley de Caza:
dad, las cantidades aiguientea: en 13 ^
Abril de 1904 por las sumi.nistradas ^ A^únzero de orden, nonabres y apellidos

a.,,.,,.,+a ot „r;mPr trimr^stre de dicho 3 ?/ z^ecindad.

a'rio. nesetae 31G'25. En 30 Junio dei j 451 D. Antonio Barreao Losada,

mismo año por la del sogundo trimes• ^ Córdoba.

tre. neRPtaa 39G`45. En 31 Diciembre ! 4^^2 D. Amador ^iontero, idem.

por el tercero y cuarto trímestre, pe^ ^ 453 D ltatael unaparro, idem.

setas 1 015'b5; y el 4 Juiio actual, 454 D. Joaé Sánchez, idem.

por las faci?itadas durante el primero 455 D. Antonío Curado, Fuente
y aegundo trirr:estre de e^te año pe• Palmera.

aetas 991`25: á 456 D. ^líguel León, Almedinilla, ^

j 480
t ^osa.
; ^i31
^ 4g^^

; doba..
^ 483

4ti4

^ 48ó

486

487

488

^ fc anca.
^^a

i1'1 odasío González, Doña

D. José Soriano, Cbrdoha.
D. Fernando 1^Iéodez, idem.
D. José Escribano, idem.
D. Puscual de Dliguel, idem.
D. Pab^o Yicante Calvi:lo,

D. Antonio Velaeco, Pa'en-

D. Rc^fael Sánchoz, Lucena. '
D. Vicc^nta ^lre^na^, Cabra. ^
D. Indalecio Benito, 13elmez.
D. Pedro l^cdriguaz, Fernán•

D. Jo^é Gá vez, ;4iontilla.
D. Jo;,é Ii.orca, Cbrdoba.

D Ped.ro Criado, l^ionkoro.

D. Antoni.^ D^menet, idem.

D. Rafae: de la Ha.ba, Cár•

D. Antcnio Toledano, idem.
D. Bartoacmé Veza, Po^adas.
D. AT^ge^ Vcga, Córdcba.
D. FranciKco Simancas, ídem.
D. I'rGncisco ^Ii:1Att, idam.
D. F'rsnciaeo V.zcaino, Hino-

D. Enrique Vtz^aino, idcm.
D. 1+'rancisco (3cnzrlioz, Cór•

D. An?onio Varo, idem.
D. ^Aíguel Corredc;r, íl^lontoro.
D. José Dobtas Díaz, Carlota.
D. JcEé Doblas Cabello, idem.
D. ^Iiguel Bueno, Córdoba.
D. Ramón Alcaide, Villa•

D. Laureano Cárdenas, Hor•
nachue'os.

49U D. ^anuei Fzrnández, idem.
491 D. José Buja'ance, I1Bontilla.
49Z D. Francisco Córdoba, idem.
4;i3 D. ^anuel Il,amirez, idem.
494 D. José Pineda, Córdoba.
495 D. Pedl•o bluúoz, La Rambla.
496 D. Andrés Somosierra, Cór^

^doba.

bien limpio, eaento de semillas egtra
iias, tierra, piedras caries y ti^ón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.°

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa•
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros loa
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio•
nes, aunquo medie asesoramiento de
peritos.

Ei pago se hará con un 10 por 1^
on calderilla.

Córdoba 1.° de A^,^esto de 1: ►05.-EI
Depositario do efe ĉ toa; 3tariano de
Santana.-El Comisario de Gaerra
Interventor, José D'lu,rtinez.-Con mí
couocimiento: E^ Jefo del Detall, Je'
sús Lara.-V.° B.°: E^ 1)irector, Juan
N. (luciérrez.

NoTe.-A1 verificar los paáos so
daducirá ol importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTIte.--Los vendedores deI artículo
satisfará,n á la Hacienda la cor^tribu•
ción induatrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de`
Abril de 1893.

^^^^^^^^ ^^^~^^^^^^^^

^^ l^^ irn^ren^u del "1?i^rio d^
^ EYc^: doba.,, Lc^frstr+c^s 1^. se ha'laa^

de vEnta los impre^os siguientes:

^^^ ^7^V.^^ S

para la compra y venta d^ c^.^a"
li^rías.

^^.1U^.^^^^

ú los ur .̀uil.laramie;n^os de rús
urbarla.

ca ^

Lib^^s é imp^•es^^
para Juzgados muriicipales.

Pre^up>Laest®^
d497 e gastos é ingresos carcelario^aD. Felipo Castillo, idem.

498 D. Antonio Castro, idem.
499 idem. ^^^1^^^D. Cayatano Ruiz
^^o

,
D. Juan Huiz, idem. para la cobranza ^iel impuesto de

501 D. Jo4é Ruiz, iriem. COIISllmCS.
502 D. Juan García A;caracejos
503

, ,
D. Florancio ^oreno, idem. ^; éd ^^ las de ^p^^^.ío

5tt4 D. Rafael Sauz, Belmez. de segundo graáo yglo ^con arri
505

, r
D. F'ranciaco Zarco, idem. la Instru il deió d 26 Ab

50G
cc n e rdetD. José Ortíz idem, . i 900b07 .

D. Luis Castro Luque.,
^508 n. Salvador Raya, Córdoba.

^^^ ^^^T509
^

.^.L3l^J
D. Fernando Cc^rtés, Luque.

d l
.^i r^..:

e a tas y bajas c^e maCórdoba 1.° de Agosto da 19^ 5.-El ^
Gobernador, JOSÉ SANMARTIN . sujeción á las prescri

trícula, oo^
pciones ^'

gentes.

F^I^ri^a ^iiit^r dz h^ri^as de C^rdoba
I^ úm. 1986

JUNTA ECONÓyIICA.-ANL'NCIO

^..^^.Lt,^^Ji.' ^1.^^^® ►J
trimestrales del á por I00 sob=^
vagos ^ sueldos.

^I^^^-^^^E^ ^^^
Se convoca por el presente á con• con los IIuevos jmpuestOS ^^`^

curso de postores para el día 16 del CargOS.
actual, á las nueve horas, para la ad• ^
quiaición de los artículos siguientes: ^

^rtículos y condiciones de cada uno
^Trigo de segunda claso, del pais,

^^LiJ^^ lJ ^l7^^^7

Imp. del Diario de CórdoFia.
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